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Perros de Guardia y Alerta: Selección, Adiestramiento y Marco Legal

El perro es el sistema de alerta más antiguo y fiable que existe. Antes de que cualquier sensor electrónico
detecte una presencia, un perro ya ha percibido olor, sonido y vibración. Sin embargo, tener un perro de
guardia en España implica responsabilidades legales muy concretas, reguladas por la Ley 7/2023 de
protección de los derechos y el bienestar de los animales, el Real Decreto 287/2002 sobre animales
potencialmente peligrosos y normativas autonómicas adicionales. Esta guía aborda la selección de razas, el
adiestramiento responsable, la integración en un plan de seguridad doméstica y el cumplimiento estricto
del marco legal vigente.

Selección de Raza y Temperamento

La elección del perro no debe basarse en apariencia intimidante, sino en temperamento, capacidad de
alerta, adaptabilidad al entorno y compatibilidad con la familia. Un perro excesivamente reactivo es un
problema legal y práctico; un perro equilibrado con instinto protector es un activo de seguridad.

Existen dos funciones distintas que conviene diferenciar: el perro de alerta ladra y avisa ante presencias
extrañas pero no confronta físicamente al intruso; el perro de guardia está adiestrado para detener o
disuadir activamente. Para la mayoría de preparacionistas civiles, el perro de alerta es la opción más
práctica y legal.

Pastor Alemán: Raza polivalente por excelencia. Temperamento equilibrado, inteligente, fácil de adiestrar,
leal a la familia. Requiere ejercicio diario intenso (mínimo 90 minutos). Esperanza de vida: 9-13 años. No
está catalogado como PPP (perro potencialmente peligroso) a nivel estatal, aunque algunas normativas
autonómicas pueden incluirlo.

Pastor Belga Malinois: Muy utilizado por cuerpos de seguridad por su energía, inteligencia y capacidad de
trabajo. Requiere un propietario experimentado, ya que su nivel de actividad es extremo. Sin estimulación
adecuada puede desarrollar comportamientos destructivos. No clasificado como PPP a nivel estatal.

Pastor de los Pirineos o Mastín Español: Razas tradicionales de guardia de ganado en España. El Mastín
Español es territorial, tranquilo pero imponente (60-80 kg). Ideal para fincas rurales con terreno. Bajo nivel
de actividad comparado con pastores de trabajo, pero necesita espacio. No es PPP.

Perros mestizos de tamaño medio-grande: Un mestizo bien socializado de 20-35 kg puede ser un excelente
perro de alerta. Suelen tener mejor salud genética que las razas puras (vigor híbrido). La adopción en
protectoras permite evaluar el temperamento adulto del animal antes de incorporarlo al hogar.
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Razas clasificadas como PPP: El RD 287/2002 clasifica como potencialmente peligrosos al Pit Bull Terrier,
Staffordshire Bull Terrier, American Staffordshire Terrier, Rottweiler, Dogo Argentino, Fila Brasileiro, Tosa
Inu y Akita Inu. Su tenencia requiere licencia específica, seguro de responsabilidad civil y cumplimiento de
requisitos adicionales. No están prohibidos, pero implican obligaciones legales superiores.

Evaluación del temperamento: Antes de adquirir un cachorro, visitar al criador y observar a los padres. Un
perro con padres nerviosos, miedosos o excesivamente agresivos tendrá predisposición genética a esos
comportamientos. En adopción de adultos, solicitar una evaluación de temperamento por un etólogo
canino certificado.

Adiestramiento para Funciones de Alerta y Guarda

El adiestramiento de un perro de alerta no es doma, ni castigo, ni intimidación. Los métodos basados en
refuerzo positivo (marcadores como el clicker, premios de comida, juego) son los más eficaces, los más
éticos y los que la Ley 7/2023 ampara. La ley prohíbe expresamente el uso de collares eléctricos, de púas y
cualquier método que cause sufrimiento al animal.

La base de todo adiestramiento de guardia es la obediencia básica sólida. Un perro que no acude a la
llamada, no se sienta ni se tumba bajo orden, no está preparado para funciones de seguridad. La obediencia
básica debe ser fiable al 95% antes de introducir cualquier trabajo de alerta.

Socialización temprana (8-16 semanas): Exposición positiva y controlada a personas desconocidas, otros
animales, ruidos, entornos urbanos y rurales. Un perro bien socializado distingue entre situaciones
normales y amenazas reales. Un perro mal socializado ladra a todo y su alerta pierde valor informativo.

Alerta al perímetro: Enseñar al perro a ladrar ante presencias en el límite de la propiedad. Se refuerza el
ladrido cuando alguien se aproxima y se premia el silencio cuando el propietario indica que la persona es
bienvenida. Esto se entrena con ayudantes que simulan aproximaciones.

Discriminación amigo-extraño: El perro debe aprender a aceptar a visitantes habituales (familia, amigos,
vecinos) y alertar ante personas desconocidas. Se trabaja presentando a las personas conocidas con una
rutina específica (un gesto, una palabra clave) que el perro asocia con aceptación.

Control de la respuesta: Tan importante como enseñar a alertar es enseñar a callar. La orden de silencio (un
"basta" o "calma" firme, seguido de premio cuando cesa el ladrido) evita que el perro se convierta en una
fuente de ruido continuo que molesta al vecindario y genera denuncias.

Trabajo de olfato: El olfato canino es 10.000-100.000 veces más sensible que el humano. Un perro
entrenado puede detectar presencia humana a 200-300 metros en condiciones favorables de viento.
Potenciar esta capacidad mediante juegos de búsqueda y rastreo mejora significativamente la función de
alerta.

Prohibición legal expresa: La Ley 7/2023 prohíbe el adiestramiento de animales para el ataque dirigido
contra personas u otros animales (art. 7). El adiestramiento para defensa personal solo puede realizarse por
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profesionales habilitados e inscritos en el registro correspondiente. Un civil que adiestre a su perro para
morder personas puede enfrentarse a sanciones de hasta 200.000 euros y decomiso del animal.

Marco Legal en España: Licencias, Seguros y Obligaciones

La tenencia responsable de perros en España está regulada a tres niveles: legislación estatal (Ley 7/2023 y
RD 287/2002), normativa autonómica y ordenanzas municipales. Las tres pueden aplicarse
simultáneamente, y en caso de conflicto prevalece la más restrictiva.

Identificación obligatoria: Todo perro debe estar identificado con microchip homologado (norma ISO
11784/11785) e inscrito en el registro de la comunidad autónoma correspondiente. El plazo para la
implantación del microchip es de 3 meses desde el nacimiento o 1 mes desde la adquisición. Sanción por
incumplimiento: 500-10.000 euros.

Seguro de responsabilidad civil: La Ley 7/2023 exige un seguro de responsabilidad civil para TODOS los
perros (no solo PPP). La cobertura mínima varía por comunidad autónoma, pero suele establecerse en
120.000 euros. Para PPP, la cobertura mínima es superior. Muchas pólizas de hogar incluyen cobertura
para animales domésticos, pero conviene verificar los límites y exclusiones.

Licencia para PPP: Si el perro está clasificado como potencialmente peligroso, el propietario necesita una
licencia administrativa que requiere: ser mayor de edad, no tener antecedentes penales, aptitud psicológica
certificada, capacidad física acreditada y seguro específico. La licencia se renueva cada 5 años en el
ayuntamiento.

Conducción en vía pública: Los PPP deben llevarse con correa no extensible de máximo 2 metros y bozal en
espacios públicos. Para perros no PPP, la normativa varía por municipio, pero la obligación de correa es casi
universal en zonas urbanas. En zonas rurales hay mayor flexibilidad, aunque el propietario es siempre
responsable de los daños que cause el animal.

Responsabilidad por daños: El artículo 1905 del Código Civil establece que el poseedor de un animal es
responsable de los daños que cause, salvo fuerza mayor o culpa del perjudicado. Esta es una
responsabilidad objetiva: no importa si el propietario fue diligente o no. Si el perro muerde a un intruso que
entró ilegalmente en la propiedad, la jurisprudencia española no exime automáticamente al propietario.

Señalización de la propiedad: Aunque no es un requisito legal estatal, colocar carteles visibles de "Cuidado
con el perro" o "Perro guardián" en los accesos a la propiedad puede ser considerado por un juez como
evidencia de diligencia del propietario. No exime de responsabilidad, pero puede atenuar la culpa en un
procedimiento judicial. Muchas ordenanzas municipales sí lo exigen expresamente.

Integración del Perro en el Plan de Seguridad Doméstica

Un perro de alerta no es un sustituto de cerraduras, alarmas o iluminación: es una capa adicional que
complementa las medidas físicas y electrónicas. Su mayor valor está en la detección temprana, antes de que
el intruso alcance siquiera la puerta.
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Zona de descanso estratégica: Ubicar la zona de descanso nocturna del perro donde pueda percibir los
accesos principales de la vivienda. Un pasillo central o el recibidor son posiciones ideales. El perro debe
tener acceso visual o auditivo a la puerta principal y, si es posible, al jardín o patio.

Rutina de patrulla: Los perros son animales de rutina. Establecer paseos regulares por el perímetro de la
propiedad (en fincas) o salidas a horas variadas (en zonas urbanas) permite que el perro conozca los olores
habituales del entorno y detecte cualquier anomalía.

Coordinación con alarma electrónica: Los sensores de movimiento exteriores pueden activarse con
animales. Calibrar la sensibilidad para evitar falsas alarmas del propio perro. Algunos sistemas permiten
crear zonas excluidas. El ladrido del perro es un primer aviso natural que da tiempo para verificar la alarma
electrónica.

Protocolo ante alerta real: Si el perro alerta de noche: no abrir la puerta, no salir a investigar solo. Encender
luces exteriores, observar desde dentro y llamar al 112 si se confirma una presencia sospechosa. El perro ya
ha cumplido su función al alertar; no debe exponerse al intruso.

Plan de evacuación con el perro: Si el plan de seguridad incluye evacuación, prever el transporte del animal.
Tener preparado un transportín o arnés de coche, documentación veterinaria, cartilla de vacunación y
suministro de pienso para 72 horas dentro del kit de evacuación.

El coste anual de mantenimiento de un perro de tamaño grande en España (alimentación de calidad,
veterinario, seguro, desparasitaciones, vacunas) oscila entre 1.200 y 2.500 euros. Es una inversión
significativa que debe contemplarse a largo plazo (10-14 años de vida del animal). Adoptar un perro como
medida de seguridad y abandonarlo cuando la percepción de amenaza disminuya es, además de un delito
desde la Ley 7/2023, una irresponsabilidad ética.

�  Advertencia: Esta información es orientativa y educativa. En situaciones de emergencia real, consulte a
profesionales cualificados siempre que sea posible. No ponga en riesgo su vida ni la de otros sin la
formación adecuada.

Página 4 de 4


